
8142 20 abril 1974 B.O, delE.-Niím. 95

MARTfNEZ ESTERUELAS

transitoria primera de la Orden. de 15 de marzo de 1969 (.Bole
tín Ofidal del Estado_ "de 9,de abril), quedando dispensados de
ftl, ,escolaridad y el ,examen ín~ividuaHzado de las asignaturas
que componen el Plan de estudios de la citada Escuela.

Realizada la mencionada prueba de revalida, se hace preciso
determinar, la redacción del título que haya de expedirse a los
Hestaur~dores que la hayan superado, en elque debe reflejarse
laforma en que lo han obtenido; por lo que,

Este Ministerio ha resuelto ,aprobar el texto que figura como
anexo a la presente, para, la' redacdón del título académico de
los Re~ulllradores deObrasde Arteu Objetos Arqueológicos o
Etnológicos que, reuniendo, las circunsw:ncürsestahlecidas en
htOrden de 20 de octubre de 1971. hayan superado la corres
pondiente prueba de revalida.

Lo diga a V. Lpara su conoCim:énto y efectos.
Diot:rguarde a V. 1. muchos aÚQs.
Madríd, 14 de fBbrero.de 1974.

I\Ino, Sr Director geneml de B!O'llns Artes.

MINISTElho
EDUCACION y CIENCIADE

ORDE;N de 14 de fel)rero de 1974 por la que se
aprueba el texto para la redacc·¡,ón de,ititulo acd~

démico de los Restauradores de· Obras de, Arte u
Objetos Arqueológico,so EtnológicosqLi€' reunien,
do las circunstanoiasesta.blecidas en la Orden de
20 de octubre de 1971, hciyan ~uperado laco'res'
pondiente prueba déréVálula.

Ilmo. Sr,: La Orden de 2Jl deottuhre de ,1971 ("Beretin Onda!
del Estado.. de 4 de diciembre) concede. a los Restalltadúresde
Obra.s de Arte u Objetos Arqueológicos o •Etnológicos, que re~

únan las circunstancias que en la IIl1sma se expresan. lap01ü
bilidadde obtener el título académico deHest~urador.:median
te la realización, en la Escuela de ,Artes Aplicadas a la Restau
ración, de la prueba de revál1da, establecida 'en la disposición
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SU EXCELENCIA EL JEFE DEL ESTADO ESPANOL

EL MINISTRO DE EDUCACION y CIENCIA

Considerando que, conforme a las disposiciones 'i cil'(.'unsianrias prevenidas por la actual legislación,

Don ..'.,.';- , ' . ....
Nacido el día " de , ".> •••••• , ..•• ,,~ de ....• en

De conformidad con la Orderi'de 20 de octubre de 1971, ha hecho com,tar susuficlencia en las pruebas de reválida, ante
el Tribunal nombrado por Res()lución de 27 de noviembre de 1972, expido el presente

TITULO DE RESTAURADOR

.SeccJÓn

que faculta al interesado para ejercer la profesión y disfru.rarde los d?fOchos que a esto grado le otorgan las disposiciones
vigentes.

Dado en Madrid, a ...... de ...... ;.... ". de •

El interesado, POI el ¡,;eñer Minilitro:
Er.···SUBSECRETA1LlO;

Ei JeJ(~ de la Sección.

Registro espcdal de la Sección, folio ..... núm.
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ORDEN·de 22 de ma'rzo de 1974 por la que se cons
tituye la Comisi6i1 ··de· .. Protección .'d?Z·.. Patrimonio
Histórico-Artístico de.GUcdaLajara.

limo. Sr.: El Decreto de 22 deoetl¡breA.e,1970. sobreprotec
ción de monumentos y .coníuntos· histórico-artísticos. establece
que en todas las poblaciones que tengan declarado dichocarac
ter se creen Comisiones. del Patrimonio Histórico~ArUstico.. las
cuajes asumirán en elámbít.o r~spectivo las campetencíasat>
tualmente asignadas en la mate'riaa la .Dirección General de
Bellas Artes. y que el Minfsterio de Educación y-Ci<::ncia podrá
además constituir tale.:. Comisiones -en las. poblaéi€mesen que
eXlstan zonas monumentales determiI1ad~s ,Y'.resulte .. necesano
por el volumen de autorizaciones, de obras.

Hechas las oportunas propuestas ycumplído$ los-requisito,S
qUe.señala el cHado Decreto,. y apropuee.tade la.Direccl.On·Ge
neralde Bellas Artes.

Este Ministerio ha tenido a blenconsUtüit la Comisión de
Protección del Patrimonio Histórico-ArUstic()de Cuadaiajara.
que quedará constituida de la siguiente forma:

. Presidente: El Delegado provincial de Educación v Ciencia.
Vicepresidente: EL Consejero provinci,alde,BeHas Artes,
Vocales: El Arquitecto designado. por ,el.·.· Minislerio de la

ViVienda. ·don Eduardo Ferná,ndez Rodrígüez-el· Deleglidodel
Alcalde de la localidad, don Ernesto-Navarrete .Montero. Como
representante de las Corporaciones Culturales o.· Centros Docen.
tes: Doña Juana Quilez· Martl y don Francisco Calzas Caín;

como rep¡'osentanre de los Servicios Técnicos de la Dirección Ge
neral de Bellas Artes. doña Mal'lu. de la Concepción Maestro
Diez.

Secretario: El Secretario provindul de Educación y Ciencia.

Laque digo a V; 1. pata su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 22 de marzo de J!}74.~P. D, el SubsL'cl'etado, Federi

co Mayor Zarugoza.

Ilmo. Sr. Din~ct:or general de Bellas ArIes.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Bellas
A rtes por la qUe se incoa expediente de declara"
ción de cüniunto, histónco-orttstico a favor de la
villa de Becerríl di;; Campos, (PaJer¡.cia).

Vista la propuestafonpuiadapor la. Comisaria General del
pntrin'ionio ArUstico Nacional,

Esta DireccIón General.·.ha acordado:

1." . rener por incoado expedienté de deClaraCión de conjunto
.histórico artístico a favor de 1a vílla de Becerríl de Campos
(Palencia) .

2JlConceder tn1.mitc de audienc.ia en el momento oportuno a
CUantos tengan interés en el expediente in&truído a tal efecto.
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ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

onDEN de 4 de ahril de 1974 por la que se declara
tú! utilidad publica la concentración parcelaria da
la zona de Corbillos de los Oteros (León).

J\lINISTERIO DE AGRICULTURA

lImns, Sres. Subsecretario de est.e Departamento y Pre-sidente
del Institulo NtlC'-ional da Reforma y Desarrollo Agrario,

limos. Sl"es.: Los acusados caracteres de gravedad que pre~

scnta ja dispersjón parcelaria en la zona de Corbillos de los
Otero& (León), puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario en el estudio qt,le ha realizado so
bre las circunstancias y. pOSibilidades técnicas que concurren en
la citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración parcela~

ria de la misma por razón de utilidad public~, tanto más cuanto
que, incluida dicha zona en la comarca de Esla-Campos, cuya
úrdenación rurul ha sldo acordada por Decreto de 11 de julio
de 1968, es indispensable para cumplir los objetivos señalados
en dicho Decr€'to, conseguir explotaciones cuya estructura per·
mita el suficiente grado de mecanización y modernizaCión del
proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las faeult&des que
le corresponden conforme a Josarticulos 50 y 181 de la Ley de
Reforma ':J Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se ha
servido disponer:

1." Que se lleve a cabo la concentración parcelaria. de la
zona de Carbillos de los Oteros (LéÓn) , cuyo perÍm3tro 5erá en
principio. el de la parte de los términos municipales de Corbillos
de los Oteros, Santas Martas, Villanueva de las Manzanas,
Cabreros del :RÍo y Cubillas de los Ot.eros. delimitada de la
siguiente formu: Nort~ojohos numerados del 23 al 25 y del
29 al 35 por el IRYDA;-Oe¡:¡te, mojones numerados del 35 al 50
por el JRYDA; Sur; canal de la margen izquierda del Porma,
y Este, canal de la margen izquierda del Porma y mojones nu
merados del 25 a128 por el IRYDA; Dicho perímetro quedará
en definítiva modificado: de acuerdo con lo previsto en el ar
ticulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de
enero de 1973.

2:' La concentraCión de la mencíonada zona &e considerará
dé utilidad pública y de urgente ejecución y se realízará con
sujeCión a las normas de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos años,
Madrid, 4 de abril de 1974.

INDUSTRIADE

conocimiento y efectos.

1971.-EJ Director gem'raJ, Joaquín

MINISTERIO

3.... Hacer saber al Ayuntamiento de Becerril de Campos
que, de conformidad a lo establecido en el artículo 17 de la
Ley de 13 de mayo de 1933 y artículo 33 de la misma, todas las
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declfifa-
ción se, pretende debE"n ser sometidaS a conocimiento y aut.o- 8?14
rización de esta Dirección GeuNa!. "' -

Lo digo a V, S. para su
Días guarde a V. S.
Madrid, 6 de marzo de

Pérez Villanueva.

Sr. Jefe de la Sección Primera de] Patrimonio Artístico.

8212 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~

celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pubLta en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coada en esta Dolega.ción Provincial, a instancia de doña Mont
s-enat Carnic8r Burrull, viuda de Teodoro Miranes, con domici·
lio en B:lXcelona, plaza Bcirrás, 1, en solicitud de autorización
para la instalación y dedaracíón de utilid,ad pública, a los
efectos de la imposición de servidumbre de pa.SO, de la instala~
ción eléctrica cuyas características técnicas principalE'S son 'las
siguientes:

Número del eX11ediente: Sección 3.'~ MS/cb/34.21O/72.
Finalidad: Amplíación de las redes en A. T. con la siguiente

línea:
Origen de la línea: Apoyo 25 de la línea a E. T, ~La Ribera...
Final de la misma: E. T. "CastelJ del Areny».
Término municipal a que afecta: Castell del Areny,
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 2,612 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 27,8 mllimetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera, hormigón y metálicos.
Estación transformadora: Una de 30 KVA. y 25/0,:-;20-0,220 KVA.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
('n los Decretos 2617 y 2619/1900. de 20 de oc:tubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775.'1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939_ y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, hu r('suelto:

.p'--utorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utIlIdad pública de la mi5ma, a los efectos de la imposición
do .la servidumbre do paso, en las condiciones, akt\nce y limi
taCIOnes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 261911966.

Barcelona, 26 de febrero de 1974.-EI Delegado pl·cvincial.
Fr"ncísco Brosa Pa,láu,-908-D.

Ilmo.; Sres., Los acusados caracteres de gravedad que pre~

sema ia ':iíspersión parcelaria en la zona de Cabreros del Río
(León), puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Re·
forma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado so~

b:'e las circunstancias y poslbilidades técnicas que concurren en
la ci!:itdazona, aconsejan Hevar cabo la concentración parcela·
ria de la misma por razón de utilidad pública, tanto más cuanto
que, incluida dicha- zona en la comarca de Esla:-Oampos (León),
tuya ordDnadón rural ha sido acordada por Decreto de 11 de
julio de ]968, es indispensable, para cumplir los objetivos señala
dos ('11' dicho Decreto, conseguir explotaciones cuya estructura
permita el suficiente grado de mecanización y modernización del
proceso productivo. .

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades que
le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se ha ser~
vido disponer:

L" .....Que ¡;e Hovc a cabo la concentración parcelaria de la
zona de Cabreros del Rio (León) ,cuyo perímetro será en princi
pio el de la parte de los siguientes térmín05 municipales: Cabre
ros del Rio, Campo de VilJavjdel, ViHanueva de las Manzanas;
Cerbillos de los Oteros, Cubillos de los Oteros, Fresno de la
Vega, Villacé y Ardón, delimitada de la siguiente forma: Norte,
mojones numerados del 61 al 71 por el IRYDA; Este, mojones
numerados con el 71 y del 34 al 47 por el IRYDA; Sur, mojones
numerarIos con el 47 y del 51 al, 60 por el IRYDA, y Oeste, río
EsIa. Dicho perínl.etro quedara en definitiva modificado de
acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma
y D8sarrnI!o Agrario de 12 de cncro de 1973.

2.° La concentración da la· menCionada zona sc considerani
de utiJidad pública y de urgente ejecución y se realizará con

8213 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autúriz,'l y declara la utili-dad
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentft..rios en el expediente 6781
8'17 HlCoado en ésta Delegación Provincial, a instancia de ~Conl

pa!1l:1. Sevillana de Electricidad. S A.." con dQmicllio en 8eo;i
Ha, avenida df' la Borbolla 5, so:icitando autorización v declara
ción de utilidad pública de las instalaciones eléctricas,cuyas
caraderistkas principales son las siguientes:

Odgen de la línea· De otra existente.
Final de la misma: Estación transformadora proyccthd''''
Término municipal: Marbella.
Tensión del servicio: 10 KV.
Tipo de la línea, Subterránea,
Longitud: 90 metros.
Conductor: Aluminio de 95 milímetros cuadrados
Estación transformadora: Tipo interior, de 100 KVA. rela-

ción 20.000 - 10.000 ± 5 por 100/180-220 V. '
Objeto: Suministrar energía a parcela.cIón Cumbres Pequeñas

en Urbaniza-ción Elviria.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 1.8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de nOViembre de 1939, Reglamentos Electrotécnicos aprobados
por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero de
1949, ha resualto

Autorizar las instaJacione3 de energía eléctrica solidte.das y
declarar la utilidad publica de las mismas, a los efectos de
expropiación forzosa y de la imposición de sérvidum bre de paso,
en las condiciones, alcance v limitaciones qUe estableCe el H:>
glam!.mto de la Ley 10/1968, aprobado por Decreto 2619/lfH"B.

Malaga, 21 de marzo de 1974.--EI Delegado provintit,l, RafaC'1
Blasco Ballesteros.-1.033-D.

8215 ORDEN de 4 de abril de 1974 por la que se declara
de utilidad pública la concentración parcelaria de
la zona de Cabreros del Hio (León).


